
 

 
 

 

 

 
 
 
 
Resolución de fecha 26 de noviembre de 2024 del Tribunal Calificador por la que se hace pública 
la valoración definitiva de méritos de la Orden 26, de T.E. III Laboratorio y Servicios Auxiliares 
Geología-Ingeniería Geológica, Grupo C y Nivel salarial C3, correspondiente a las pruebas 
selectivas para el ingreso como personal laboral fijo de la Universidad Complutense de Madrid, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre, convocadas por Resolución de fecha 23 de 
noviembre de 2023. 
 
   
Por Resolución de fecha 8 de noviembre de 2024 del Tribunal Calificador, se publicó la valoración 
provisional de méritos de la fase de Concurso de los aspirantes que han superado la fase de Oposición 
del proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de Concurso de los aspirantes que han superado 
la fase de Oposición de como T.E. III Laboratorio y Servicios Auxiliares Geología-Ingeniería Geológica, 
Grupo C y Nivel salarial C3, correspondiente a las pruebas selectivas para el ingreso como personal 
laboral fijo de la Universidad Complutense de Madrid, mediante el sistema de concurso-oposición libre, 
convocadas por Resolución de fecha 23 de noviembre de 2023.  
 
De conformidad con lo establecido en la base 6.2.5 de la citada convocatoria, una vez finalizado el 
plazo de alegaciones concedido al efecto, procede publicar la valoración definitiva de la fase de 
Concurso de los aspirantes que han superado la fase de Oposición.  
 
En consecuencia, este Tribunal Calificador ha resuelto:  
 

1. Detectado error material en el listado correspondiente a la valoración provisional de méritos, se 
procede a efectuar la siguiente corrección: en la puntuación relativa a la experiencia profesional 
de Dª. Rocío Rico Arjona, donde ponía 20,00 puntos, pasa a poner 18,75. 
 

2. Aprobar la valoración definitiva de méritos de la fase de Concurso de los aspirantes que han 
superado la fase de Oposición del citado proceso selectivo, que se adjunta a la presente 
Resolución, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la puntuación total. 
 

 
La valoración será publicada en la página Web de la Universidad (http://www.ucm.es).  
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 
 
 

 
 

Fdo: Ana María Mirones Estrader 
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VALORACIÓN  DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO

Num.
 

DNI / NIE
 

APELLIDOS Y NOMBRE
 

EXPERIENCIA

PROFESIONAL

FORM.Y PERFEC.

PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
TOTAL

    1 ***0996** GUERRERO MORENO, ELISA  0,0000 10,0000 10,0000 

    2 ***4560** INSUA AREVALO, MONTSERRAT  0,0000  8,8000  8,8000 

    3 ***5997** LOPEZ MARTIN, CESAR  2,1000  7,2000  9,3000 

    4 ***7520** MANSILLA NUÑEZ, FEDERICO  0,0000  9,9000  9,9000 

    5 ***5803** PAGE ANTEQUERA, JESUS  0,0000  0,0000  0,0000 

    6 ***1343** RICO ARJONA, ROCIO 18,7500 10,0000 28,7500 

    7 ***5747** SAEZ FERNANDEZ, MIGUEL  3,9000 10,0000 13,9000 
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PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE (RESOLUCIÓN 23/11/23), EN LA PLAZA DE
PERSONAL LABORAL UCM CON Nº DE ORDEN 26, C3 LABORATORIO Y SERVICIOS
AUXILIARES GEOLOGÍA-INGENIERÍA GEOLÓGICA

SISTEMA DE ACCESO: Libre
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